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INFRAESTRUCTURAS 

🟦 Guía fácil para pedir tu tarjeta de 

tacógrafo digital 

         Actualizado: noviembre 2025 

 

    Vista rápida 

1. Entra en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid → busca “tacógrafo digital”. 

2. Paga la tasa → guarda el justificante (número y fecha). 

3. Accede a la aplicación → haz clic en Cumplimentar. 

4. Inicia el trámite → selecciona Comunidad de Madrid. 

5. Identifícate con tu certificado digital o DNI electrónico. 

6. Elige el tipo de tarjeta (Conductor / Empresa / Centro de ensayo). 

7. Rellena tus datos y adjunta los documentos necesarios. 

8. Firma y envía la solicitud → anota tu número de expediente. 

9. Guarda el justificante (PDF). 

10. Consulta el estado de tu solicitud desde la aplicación. 

 ✅ Si falta algo, entra en “Subsanar/adjuntar” y sube los documentos. 

          Recibe la tarjeta en casa o recógela en C/ Orense 60.  
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🚛 1. Qué necesitas antes de empezar 

Antes de pedir tu tarjeta, asegúrate de tener todo listo. 

❌ No puedes pedirla en persona, solo por internet. 

🔹 Documentación  

● Certificado digital / DNI electrónico. 

● Ordenador con internet y navegador actualizado (Chrome, Edge o Firefox). 

● Correo electrónico activo. 

● Tasa pagada (número y fecha del justificante). 

🔹 Según tu caso 

CONDUCTOR 

● Foto tipo carnet, fondo blanco (JPG o BMP, máximo 500 KB). 

● Copia del Permiso de conducir profesional (C o D). No se emite con el Permiso B.  

● Justificante del pago de la tasa. 

● Si antes pedías tus Tarjetas en otra Comunidad, envía un empadronamiento reciente 

por email a transportes.dgt@madrid.org para darte de alta y tramitar en Madrid. 

● Además: por pérdida, robo o retirada en control: 

○ Documento firmado de compromiso de devolución en caso de aparecer la 

Tarjeta. 

○ Denuncia de la pérdida/robo o boletín de control de la retirada en carretera. 

● Además: por deterioro, mal funcionamiento o canje: 

○ Tienes que recogerla en C/ Orense 60 aunque se indique otra dirección. 

○ Debes entregar la Tarjeta anterior para retirar la nueva en C/ Orense 60. 

● Además: por modificación de datos: 

○ Incorpora una solicitud de cambio y el documento que lo justifique. 

○ Tienes que recogerla en C/ Orense 60 aunque se indique otra dirección. 

○ Debes entregar la Tarjeta anterior para retirar la nueva en C/ Orense 60. 

EMPRESA 

● Tasa pagada (número y fecha del justificante). 

○ Las empresas pueden tener hasta 62 tarjetas de empresa. Si necesitas otra, 

pide una nueva emisión (no existen duplicados de empresa). 

📎 Enlace oficial 👉 Solicitud de tarjeta de tacógrafo digital – Comunidad de Madrid 

  

mailto:transportes.dgt@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tarjeta-tacografo-digital
https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tarjeta-tacografo-digital
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🖥️ 2. Cómo hacer la solicitud paso a paso 

           

Paso 1. Entra en la 
web oficial 

En la Sede Electrónica de 
la Comunidad de Madrid 
busca “Tarjeta de 
tacógrafo digital”. 
 
Haz clic en “Tramitar”. 
 
 

 

           

Paso 2. Paga la Tasa. 

Haz clic en “Pagar la 
Tasa” y cuando pagues 
guarda el justificante. 

Luego necesitarás el 
número de tasa. 

 
 

            

Paso 3. Accede a la 
aplicación de 
solicitudes. 

 
Haz clic en 
Cumplimentar y te lleva 
a la web de solicitudes del 
siguiente paso. 
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Paso 4. Inicia el 
trámite. 
 
Haz clic en iniciar trámite 
y selecciones la CCAA de 
tramitación. 

 
Siguiente página: 

 
 
 

           

Paso 3. Identifícate 

El sistema te pedirá tu 
certificado digital o DNI 
electrónico. 

 

           

Paso 4. Elige el tipo 
de tarjeta 

Marca si eres: 

Titular o representante. 
 
Tipo de tarjeta 
(Conductor / Empresa / 
Centro de ensayo) 
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Paso 5. Rellena tus 
datos y adjunta los 
documentos 

Introduce tus datos 
personales. 
 
Indica la dirección donde 
quieres recibir la tarjeta 
Si marcas NO, se 
entregará en C/Orense 
60. 
 
Se entregan SIEMPRE en C/ Orense 
60 los canjes, las sustituciones, 
cambios administrativos, mal 
funcionamiento y los deterioros, 
dado que debes entregar la anterior 
para retirar la nueva. 

 
 
 
 

 

 
 
 

           

Paso 6. Firma y 
envía la solicitud 

Revisa el resumen y firma 
con tu certificado. 
Podrás ver en pantalla tu 
número de expediente: 

✏️ Anótalo, lo 
necesitarás para hacer 
el seguimiento.  
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Paso 7. Guarda el 
justificante 

Descarga el acuse de 
recibo (PDF) y guárdalo.  

Si no puedes descargarlo: 
Utilizar el número 
anotado. 

Descarga una copia desde 
el menú de la izquierda.  

  

🔎 3. Cómo saber cómo está tu solicitud 

Puedes consultar en cualquier momento si tu tarjeta está en trámite o ya ha sido enviada.  

NO escojas “Mis Trámites”, accede a la aplicación de nuevo.   

 

Opción 1: Desde la aplicación 

1. Entra con tu certificado digital. 

2. Pulsa “Consultar estado del expediente”. 

3. Introduce: 

○ Número de expediente (completo, sin omitir los ceros). 

○ Año de solicitud. 

○ DNI/NIF del titular. 

4. Pulsa “Consultar”. 
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Opción 2: Consulta por NIF 

Puedes ver todos tus expedientes (conductor, empresa o centro) indicando solo el NIF y el 

año. Revisa esta opción si tienes que subsanar. 
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📬 4. Subsanar o aportar más información 

● Tienes tus notificaciones en la Carpeta Ciudadana, Punto de Acceso General: 

https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm  

● Si te hemos notificado que necesitas aportar algo: 

○ Accede a la aplicación. 

○ Escoge Subsanar/adjuntar en el menú izquierdo. 

Si tienes que subsanar algo, aparecerá en el apartado “Pendientes de subsanar” o en 

“Aportar/Subsanar”. Sube a la aplicación los documentos que falten y vuelve a firmar. En 

unos días revisaremos tu subsanación. 

NO accedas a mis trámites, inicia sesión en la aplicación para ver tu expediente y subsanar: 

 

 

 

📬 5. Envío de la tarjeta a domicilio y C/ Orense 60 

● La tarjeta se fabrica y se envía por correo postal a la dirección que indicaste. 

● Si elegiste “recogida en oficina”, el localizador mostrará cuándo puedes recogerla. 

● El proceso es de 2 o 3 semanas desde la solicitud completa. 

● Puedes ver el localizador de Correos para hacer seguimiento en esta pantalla. 

● El localizador no se activa hasta no estar en la oficina de Correos de destino. 

○ Los primeros días el código no da información hasta que llegue a tu zona de 

distribución y se active en Correos. 

 

 

 

https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm
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Envío rechazado:  

● Si rechazas el envío, con el localizador verás el proceso de devolución a 

C/Orense 60 y ver cuándo está disponible. 

○ Las tarjetas no se reenvían. Si rechazas el envío o estás ausente tendrás 

que acudir a Calle Orense 60 a por ella. 

○ Cuando la tengamos en C/ orense 60 verás el icono de entrega en verde 

en el localizador. Además, recibirás un SMS en el teléfono que hayas 

grabado en tu solicitud. 

            

 

 

  



 
 
   

 

Dirección General de Transportes y Movilidad  

CONSEJERÍA DE VIVIENDA TRANSPORTES E 

INFRAESTRUCTURAS 

🧰 6. Casos especiales 

🔹 Incompatibilidad 

● El error de incompatibilidad se motiva por: 

○ La fecha para renovar no se ha alcanzado (unos 30 días antes de que caduque) 

○ El tipo de tarjeta o motivo seleccionado no es válida 

○ Ha escogido un número de tarjeta ya renovado o que ya no es válido. 

○ Ya existe un expediente a tu nombre, siendo esta la causa más común, debiendo 

revisar entre sus expedientes. 

● Comprueba si ya tienes un expediente grabado a tu nombre, accediendo de la Sede 

Electrónica y revisando entre tus expedientes.  

● Dispones de un buscador de expedientes por NIF. 

● Si no encuentras tu caso, acude a C/ orense 60 a ver el estado de tus tarjetas. 

🔹 Si has renunciado a un expediente en otra Comunidad Autónoma: 

● Si intentas renovar pero no terminas el expediente (se deniega, renuncias, 

etc.) ya no puedes renovarla de nuevo, después de ese intento (aunque te hayan 

cerrado un expediente en otra Comunidad Autónoma) tienes que pedir una 

PRIMERA EMISIÓN otra vez.   

🔹 Intento renovar/sustituir una tarjeta pero no terminó mi expediente 

anterior: 

● La solicitud anula tu tarjeta actual, aunque no se fabrique la nueva.  

● No podrás renovar ni utilizar tu tarjeta actual. Verifica por qué no se ha estimado tu 

solicitud inicial y pide ahora una primera emisión. 

 

 7. Dónde pedir ayuda 

      Oficina de Transporte de la Comunidad de Madrid 

      https://www.comunidad.madrid/servicios/transporte/tacografo 

En esta web de la Comunidad de Madrid tienes más información acceso a todos los enlaces, 

esta guía y el manual completo de la aplicación 

     Antes de acceder a la aplicación también tienes un manual oficial paso a paso del 

Ministerio de Transportes (febrero 2025). 

     Debido a las necesidades confidencialidad y la alta demanda de llamadas de información 

no se informa de estado de expedientes por teléfono ni email, ni se ofrece navegación 

guiada para solicitudes y/o consultas a expedientes. 

https://www.comunidad.madrid/servicios/transporte/tacografo
https://www.comunidad.madrid/servicios/transporte/tacografo

